




Por el contrario, la Asociación no da de baja los activos financieros, y 
reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la 
contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las 
que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su 
propiedad, tales como el descuento de efectos, el "factoring con 
recurso", las ventas de activos financieros con pactos de recompra a un 
precio fijo o al precio de venta más un interés y las t itulizaciones de 
activos financieros en las que la empresa cedente retiene financiaciones 
subordinadas u otro tipo de garantías que absorben sustancialmente 
todas las pérdidas esperadas. 

c.2.} Pasivos financieros 

Los débitos por la actividad propia son las obligaciones que se originan 
por la concesión de ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la 
entidad en cumplimiento de sus fines propios. Estas ayudas y otras 
asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con 
vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por 
su valor nominal. 

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicia lmente por el 
importe recibido, neto de costes incurridos en la transacción. Los gastos 
financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 
reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de 
resultados según el criterio del devengo utilizando el método del interés 
efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe en 
libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período 
en que se producen. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable 
de la contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción 
directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se va loran 
de acuerdo con su coste amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectivo. No obstante, los débitos por operaciones comerciales y 
otras cuentas a pagar que tienen vencimiento no superior a un año, no 
tienen tipo de interés contractual y se espera pagarlos en el corto plazo, 
se valoran por su valor nominal, puesto que el efecto de no actualizar 
los flujos de efectivo no es significativo. Asimismo en los débitos por la 
actividad propia y en las pa rtidas a pagar derivadas de endeudamiento 
financiero a largo plazo, la Asociación no aplica el método del coste 
amortizado, toda vez que la importancia relativa en términos 

Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de A Coruña {APECCO} 
Memoria abreviada del ejercicio 2017 

Página 12 de 29 



cuantitativos y cualitativos de la variación que tal hecho produce, es 
escasamente significativa, y en consecuencia, no altera la expresión de 
la imagen fiel. 

La Asociación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las 
obligaciones que los han generado. 

d) Existencias-

Las existencias se valoran a su precio de adquisición, coste de producción o 
va lor neto realizable, el menor. Los descuentos comerciales, las rebajas 
obtenidas, otras partidas similares y los intereses incorporados al nominal de 
los débitos se deducen en la determinación del precio de adquisición. 

Las existencias recibidas gratuitamente por la entidad, se registrarán por su 
valor razonable. 

En la asignación de valor a sus inventarios la Asociación utiliza los siguientes 
criterios: 

• Existencias comerciales, materias primas y otros aprovisionamientos: 
método FIFO, por considerarlo el más adecuado para su gestión. 

El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos 
todos los costes estimados para terminar su fabricación y los costes que serán 
incurridos en los procesos de comercialización, venta y distribución. 

La Asociación efectúa las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas 
como un gasto en la cuenta de resultados cuando el valor neto realizable de 
las existencias es inferior a su precio de adquisición. Si dejan de existir las 
circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el 
importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un 
ingreso en la cuenta de resultados. 

Las entregas de existencias realizadas en cumplimiento de los fines de la 
entidad, se contabilizarán como un gasto por el valor contable de los bienes 
entregados. A los efectos de calcular el deterioro de valor de estos activos, el 
importe neto recuperable que se considera es el mayor entre su valor neto 
realizable y su coste de reposición . 
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e) Impuesto sobre beneficios-

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa 

al gasto o ingreso por el impuesto corriente y la parte correspondiente al 
gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Asociación satisface como 
consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto sobre el beneficio 

relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota 

del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las 
pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas 
efectivamente en éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

Asimismo, para determinar el impuesto corriente, el resu ltado contable se 
reduce en el importe de los resultados procedentes de las actividades 

exentas. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el 
reconocimiento y la cancelación de los activos y pasivos por impuesto 
diferido. Estos incluyen las diferencias temporarias que se identifican como 

aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados de las 

diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor 
fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y 
los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos 
importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito que 

corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias 
temporarias imponib les, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicia l 

de fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una operación que no 
afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación 
de negocios, así como las asociadas a inversiones en empresas dependientes, 

asociadas y negocios conjuntos en las que la Asociación puede controlar el 
momento de la reversión y es probable que no reviertan en un futuro 

previsible. 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la 
medida en que se considere probable que la Asociación vaya a disponer de 

ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos efectivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con 
cargos o abonos directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también 
con contrapartida en patrimonio neto. 
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En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos 
registrados, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la 
medida en que existan dudas sobre su recuperación futura. 

Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no 
registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en 
que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales futuros. 

La Asociación está parcialmente exenta del impuesto de Sociedades, en los 
términos previstos en el Título 11 de la ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, así como las entidades e instituciones sin ánimo de lucro a las 
que sea de aplicación dicho título, tal y como se indica en el artículo 9.2 de 
Exenciones de la Ley 27 /2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 

De acuerdo con los establecido en el artículo 7 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales de mecenazgo, la Asociación gozará de exención en el 
Impuesto de Sociedades por las rentas que procedan de la realización de 
actividades que constituyan su objeto o finalidad específica. 

Siguiendo el artículo 8 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, la Asociación determinará la base imponible incluyendo sólo las 
rentas derivadas de exp lotaciones económicas no exentas, siendo el tipo 
impositivo del 25%. 

f) Gastos e ingresos-

Gastos: 

Como criterio general, los gastos de la Asociación se contabilizan en la cuenta 
de resultados del ejercicio en el que se incurren, al margen de la fecha en que 
se produzca la corriente financiera . 

En caso de que la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, 
la operación en cuestión da lugar a un activo que se reconoce como un gasto 
en el momento en que se perfeccione el hecho que determina dicha corriente 
real. 
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En caso de que la corriente real se extienda por períodos superiores al 
ejercicio económico, se reconoce el gasto correspondiente a cada uno de los 
períodos, calculado con criterios razonables. 

Las ayudas otorgadas en firme por la Asociación y otros gastos 
comprometidos de carácter plurianual, se contabilizan en la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se aprueba su concesión, con abono a una 
cuenta de pasivo, por el valor actual del compromiso asumido. 

Los desembolsos relacionados con la organización de eventos futuros tales 
como exposiciones, congresos, conferencias, etc., se reconocen en la cuenta 
de resultados de la Asociación como un gasto en la fecha en la que se 
incurren, salvo que estén relacionados con la adquisición de bienes de 
inmovilizado, derechos para organizar el citado evento o cualquier otro 
concepto que cumpla la definición a activo. 

Ingresos: 

Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el período al 
que correspondan. 

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboradores se reconocen cuando las campañas y actos 
se produzcan. 

En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 

Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado 
de realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el 
resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 

Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valoran por el 
importe acordado. 

Los ingresos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando 
se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, 
con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o 
financiera derivada de ellos . 
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Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen uti lizando el 
método del tipo de interés efectivo y los dividendos, cuando se declara el 
derecho del socio a recibirlos. En cualquier caso, los intereses y dividendos de 
activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de resultados. 

g) Provisiones y contingencias-

El Órgano de gobierno de la Asociación en la formulación de las cuentas 
anuales diferencia entre: 

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales 
derivadas de sucesos pasados, cuya cancelación es probable que origine 
una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto a su 
importe y/ o momento de cancelación. 

• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados, cuya materialización futura está condicionada a que 
ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de 
la Asociación. 

h) Transacciones con vinculadas-

En caso de existir, las operaciones entre entidades vinculadas, con 
independencia del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las 
normas generales. 
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4. Inmovilizado material 

El movimiento habido en este capítulo del balance al cierre de los ejercicios 2017 y 

2016, es el siguiente: 

Ejercicio 2017 

Euros 

Saldo Inicial Adiciones Sa ld o Final 

Coste: 

Terrenos y construcci ones 1.238.754 1.238.754 
In stal acion es técn icas, y otro inmovi li zado 143.934 143.934 

1 .382.688 1.382.688 

Amortización acumulada: 

Terrenos y construcciones -63.583 -5.683 -69.266 
1 n s ta laci ones técnicas, y otro inmoviliza do -86.966 -5.911 -92.878 

-150.550 -11.594 -162 .144 

Inmovilizado Material Neto 1.232.138 1.220.544 

Ejercicio 2016 

Euros 

Sa ldo Inicia l Adiciones Sa ldo Fina l 

Coste: 

Te rrenos y construcciones 1.238.754 1.238.754 
1 ns tal a ci ones técnicas, y otro inmoviliza do 143.934 143.934 

1.382.688 1.382.688 

Amortización acumulada: 

Terrenos y construcciones -57.9 01 -5 .683 -63.583 
1 ns ta 1 a ci o nes té en i ca s, y otro inmoviliza do -79.790 -7.176 -86.966 

-137.691 -12.859 -150.550 

Inmovilizado Material Neto 1.244.997 1.232.13 8 

La Sociedad no ha realizado correcciones valorativas de los bienes de inmovilizado 

material. 
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La Asociación posee inmuebles cuyo valor diferenciado entre construcción y 
terreno, para los años 2017 y 2016, es el siguiente: 

Inmuebles Euros 

Terrenos 670.491 
Con s tru cci o ne s 568.263 

1.238.754 

S. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar 

a) Arrendamientos operativos-

En condición de arrendador: 

Las cuotas de arrendamiento que la Asociación tiene contratadas con los 
arrendatarios al cierre del ejercicio 2017 y 2016 no son significativas en el 
conjunto de las presentes cuentas anuales, dado que están vinculadas al 
alquiler de aulas en la sede de la asociación de forma puntual. 

Activos financieros 

a) Activos financieros no corrientes-

Cla ses de activos financi eros no corrientes 

Valores Crédi tos , 

representativos derivados y 

de deuda otros Total 

Saldo al inicio del ejercicio 2016 7.573 2.724 10.297 
Saldo final del ejerci cio 2016 7.573 2.724 10.297 

Salidas v reducciones -2.700 -2.700 
Saldo final del ejercicio 2017 7.573 24 7.597 

Durante el ejercicio se ha regularizado el importe del préstamo concedido a la 
Federación Gallega de la Construcción por considerarse incobrable, dada la 
disolución de la entidad prestataria (ver nota 10). 

La entidad no ha procedido a realizar correcciones por deterioro de valor en el 
ejercicio. 
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b) Usuarios y otros deudores de la actividad propia-

El epígrafe de deudores y otros usuarios de la actividad propia mantiene un 

saldo a cierre del ejercicio de 4.135 euros (10.334 euros a cierre del ejercicio 
2016), ascendiendo el movimiento durante el año a 255.470 euros (171.666 
euros por cuotas de asociados y 83.804 euros derivados de servicios de 

formación prestados a los miembros de la asociación) . Asimismo, el 

movimiento de dicho epígrafe en el ejercicio 2016 ascendió a 224.411 euros 
(171.307 euros por cuotas de asociados y 53.104 euros por servicios de 
formación). 

7. Fondos propios 

Durante el ejercicio 2017 y 2016 no se han realizado nuevas aportaciones al fondo 
social de la Asociación . 

8. Pasivos financieros 

a) Clasificación por vencimientos-

Ejercicio 2017 

Vencimiento en 

años 

2018 
Acreedores varios 6.443 

TOTAL 6.443 

Ejercicio 2016 

Vencimiento en 

años 

2017 
Acreedores varios 3.198 

TOTAL 3.198 

Durante el ejercicio no se ha producido ningún impago de deudas. 

La Asociación no dispone de pasivos financieros valorados a valor razonable con 

cambios en la cuenta de resultados. 
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El valor en libros de todos los pasivos financieros se aproxima aceptablemente a 

su va lor razonable . 

9. Situación fiscal 

La Asociación tiene reconocidos los beneficios fiscales del Títu lo 11 de la Ley 
49/2002, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo. 

Asimismo la Asociación es una entidad exenta del Impuesto sobre Sociedades 
excepto por aquellos ingresos que no provengan del desarrollo de su objeto social, 
esto es, los rendimientos procedentes del ejercicio de explotaciones económicas, 
los derivados de la cesión de elementos patrimoniales, los incrementos de 
patrimonio a título oneroso y los sometidos a retención. 

De acuerdo con la citada ley, están exentas del Impuesto de Sociedades las rentas 
obtenidas por entidades sin fines lucrativos procedentes de operaciones 
económicas, siempre que las mismas se desarrollen en cumplimiento de su objeto 
social o finalidad específica. Las explotaciones económicas que gozan de exención 
de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 49/2002 y que afectan a la Asociación son las 
relacionadas con las cuotas obtenidas de asociados. 

Según lo anterior, la base imponible estaría integrada exclusivamente por las 
rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas y en caso de existir 
éstas, el tipo de gravamen aplicable sería del 25%. 

La Asociación está parcialmente exenta de IVA, en aplicación del artículo 
20.uno.12Q de la Ley 37 /1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, por lo que las cuotas soportadas no deducibles se consideran mayor 
gasto en cada concepto o cuenta. 

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base 
imponible del Impuesto aplicable a la entidad es la siguiente: 

Euros 

2017 

Resultado contabl e del ejerci cio antes de i mpuestos 405 

Diferencia s permanentes 

1 ngreso s exentos (Ley 49/2002) -171.666 

Gastos exentos (Ley 49/2002) 122.795 

Base imponible (resultado fisca l) -48.466 
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-32.927 

-171.307 

169.072 

-35.162 
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L---

Durante el ejercicio, la Asociación ha procedido a cancelar los créditos por bases 
imponibles negativas generados en los ejercicios 2013 a 2015 dado que no 
considera razonable su recuperación en base a los resultados futuros estimados de 
la Asociación (ver nota 2.i) . Asimismo, y siguiendo dicho criterio, la entidad no ha 
procedido a registrar el crédito por la base imponible negativa del ejercicio. 

El desglose de las bases imponibles negativas pendientes de compensación no 
registradas en el balance de situación adjunto es el siguiente: 

Ejerci ci o de 
Base 

i mpo nibl e 
ge neración 

(e uros ) 

2013 81.706 

2014 62.561 

2015 60.032 

2016 35.162 

2017 48.466 

TOTAL 287.927 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya t ranscurrido el plazo de 
prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2017 la Asociación t iene 
abiertos a inspección los cuatro últimos años para todos los impuestos a los que se 
encuentra sometida su actividad así como el ejercicio 2013 para el Impuesto sobre 
Sociedades. El Órgano de gobierno de la Asociación considera que se han 
practicado adecuadamente las liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo 
que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la interpretación normativa 
vigente por el tratamiento fiscal otorgado a las operaciones, los eventuales 
pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera 
significativa a las cuentas anuales adjuntas. 
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10. Ingresos y gastos 

El desglose de la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias, "Otros gastos de la 
actividad", es el siguiente: 

Eu ros 

2017 2016 

Otros gastos de la actividad: 
Se rvi ci os e xte ri o res 132.523 110.998 

Reparaciones y conservación 8.938 8.558 

Servicios de profesionales indep. 26.719 26.590 

Primas de seguros 1.647 1.569 

Servicios bancarios y similares 570 493 

Suministros 7.170 6.102 

Otros servicios 87.479 67.686 

Tri bu tos 1.766 1.766 

Pérd i das, de te ri o ro y variaci ón de 

pro vi s iones por operaciones comercia le s: 

Fal l idos 1.968 950 

Otros gas to s ext ra ord i narios 2.700 ---
138.957 113.713 

El importe clasificado como "Otros gastos extraordinarios" se corresponde con la 
cancelación del préstamo con la Federación Gallega de la Construcción por la 
consideración de incobrable del mismo (ver nota 6.a) . 

Durante el ejercicio 2017 y 2016, no se han rea lizado ventas de bienes ni 
prestaciones de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios y 
servicios. 

Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

a) Actividades realizadas 

Todas las actividades realizadas por la Asociación se incluyen dentro de los fines 
propios descritos en sus estatutos. La entidad realiza actividades que revisten 
carácter mercantil y otras que ca recen de este carácter. No existen bienes 
exclusivamente afect os a la actividad mercantil sino que todos ellos contribuyen al 
conjunto de las actividades que realiza la entidad. 
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a.l) Actividades propias 

Dentro de las actividades propias de la entidad se incluyen la contribución al 
desarrollo de la comunidad mediante la protección y el fomento de los 
principios de propiedad privada y libre iniciativa empresarial, procurar el 
desarrollo y mejora de la industria de la construcción y defender los legítimos 
intereses de sus asociados. 

Dicha actividad se financia con las propias cuotas de los asociados, no 
habiendo requerido durante el ejercicio de financiación de terceros para 
llevarla a cabo. 

Para esta actividad la entidad cuenta con los trabajadores de plantilla, 4 
durante el ejercicio, prestando servicios de forma continua durante el año. 

Los beneficiarios de esta actividad se corresponden con la totalidad de los 
asociados de la entidad (152 empresas durante el ejercicio 2017) a los cuales 
se les presta servicios de consulta e información profesional. 

a.2} Actividades de formación/prevención de riesgos 

Dentro de las actividades mercantiles desarrolladas por la Asociación se 
incluyen la gestión y organización de formación para los trabajadores y 
empresarios del sector de la construcción, así como el fomento de la 
prevención de riesgos laborales de dicho sector a través de la coordinación de 
visitas a obras. 

Dichas actividades son financiadas por la propia facturación realizada a las 
empresas clientes, y en concreto, las visitas a obras, se realizan a través de un 
convenio de colaboración con la Confederación Nacional de la Construcción. 

Para llevar a cabo las actividades de formación, la Asociación contrata a 
formadores especializados para cada acción formativa. Para las visitas a obras, 
la entidad cuenta con técnicos propios en plantilla para llevarlas a cabo. 

Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de A Coruña {APECCO) 

Memoria abreviada del ejercicio 2017 

Página 24 de 29 



b) Recursos económicos empleados en las actividades 

En la liquidación del presupuesto, se han contemplado las operaciones de 
funcionamiento que se corresponden con las recogidas en la cuenta de 

resultados. La comparación entre las cifras presupuestadas y las realizadas es 

la siguiente: 

IMPORTE 

GASTOS Previsto Realizado 

Ga stos de persona l 163.800 174.804 

Gastos financieros 5 00 S70 

Tri b ut os 1.800 1.766 
Trabajos, sumi nistros y seNi ci os exteriores 17.280 14 .214 

Gast os de viaje v o tros 8.500 8.S86 

Gastos d iversos 8.0 00 41.278 

Asesorías 26.669 26.719 
Confede ra cion es v as oci aciones 43.883 43.927 

Amo rti zaciones 11.5 9S 11.S94 

Insol vencias 2.0 00 1.968 

Total gastos 284.027 325.426 
INGRESOS Previsto Realizado 

l n1uesos oorcuotas 172.000 171.666 

Ingresos fina ncieros 300 31S 
Ot ros i n gresos 111.727 1S3.8SO 
Total ingresos 284.027 325.831 

a) Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS 

INGRESOS 
RECURSOS INGRESOS INGRESOS NO TOTAL 

RESULTADO ACTIVIDADES 
DESTINADOS Ejercicio ACTIVIDADES 

FORMACIÓN Y 
IMPUTABLES A GASTOS DEL 

CONTABLE 
PROPIAS ACTIVIDADES A FINES EJERCICIO 

VISITAS 

2017 40S 171.666 153.8SO 31S 240.431 325.426 

IMPORTE 

l. Gastos en cumplimiento de fines 240.431 

Fondos 
Subvenciones, 

dona cienes y Deuda 
Propios 

legados 

2. Inversiones en cumplimiento de fines - - - --- ---
TOTAL 240.431 

La entidad no ha rea lizado inversiones distintas a los gastos del ejercicio para el 
cumplimiento de los fines. 
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12. Otra información 

Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación 

Con fecha 6 de julio de 2017, se acuerda por parte de la Asamblea Genera l, 
nombrar a nuevos miembros de la Comisión Delegada en base al artículo 15 de los 
Estatutos de la Asociación, por lo que a fecha de formulación de las presentes 
cuentas anuales, la Comisión Delegada queda integrada por los siguientes 
miembros: 

EMPRESA REPRESENTANTE 

Ángel Brey, S.A. D. José Ángel Brey Ferreiro 

Aparfont, S.L. D!. Alejandra Fontenla Piedra hita 

Arkivol ta D. Pedro Muñoz Gon zal ez 

Begasucegsa D. Pabl o Luis Ga reía Rodríguez 

Ca n a rga D. Marcos Antonio Vázquez Zas 

Cons trucciones Angel Jove, S.A. D. Víctor Gon zá 1 ez Jove 

Construccione s Ponciano Ni eto, S.L. D. Diego Nieto Barreiro 

Construcciones López Cao, S.L. D!. Stella López Rey 

FCC Construcción, S.A. D. Gregorio Rodríguez Rodríguez 

Construcciones R.Vázauez v Reino, S.L. D. Diego Vázauez Reino 
Co nstrucciones Cernadas, S.L. D. Diego Cernadas Taies 
Construcciones Vi lari ño D. César Vilariño Vá zau ez 
Cos ma 1 ca, S.L. D. Ma nue l Lóoez Ca nd al 
Desarrolla Ob ras y Servicios, S.L. D. Gerardo Collazo Es morís 
Dragados, S.A. D. José Luis Cande la To ha 
Estudio A.T. D. José Anton io Go nzále z del Oso 
Eulogio Viña l Obras y Construcciones S.A. D. Eulogi o Viña! Igles i as 
Exca vaciones Saavedra y López, S.L. D. Pab lo Martínez Loren zo 
Arias 1 n fra es tru ctu ras, S. L. D. Jorge de Murga del Casti ll o 

F. Gómez v Cía S.L. D. Alberto López Martín 
1 pre nor D. Miguel Ángel Míguez Vá za uez 
José No Mant iñan e Hijos, S.A. O.José No Varel a 

Son deos del Norte, S.A. D. Pablo Césa r Vázquez Zas 
Tra di seo, S.L. D. Ma nuel M. Álvarez-Losada 

OH L, S.A. D. José Antonio de Aprai z Ca suso 
Pra ce Servici o s v Obras, S.A. D. Manuel Martín Álvarez Losada 
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Retribución del Órgano de Administración y Alta Dirección 

Los importes recibidos por los miembros del personal de alta dirección y del 
órgano de gobierno de la Asociación son los siguientes: 

Euros 

2017 20 1 6 

Formación Des p lazamientos Formación Desplazam ientos 

Comi s i ó n Delega da 4 .800 1.944 5.226 1. 652 

Los miembros del Órgano de Administración no tienen conced idos anticipos ni 
créditos por parte de la Asociación. 

Empleo 

El número medio de personas empleadas durante el ejercicio 2017 y 2016, es el 
siguiente: 

2017 2016 
Total personal medio del ejercicio 

13. Inventario 

Descripción del elemento 
Fecha de 

adquisición 

Importe 

adquisición 

4 

Amortización 
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Valor contable Cargas/Otras 
cir cunstancias 
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14. Hechos posteriores al cierre 

No existen acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio, dignos de mención. 
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Hoja de firmas 

La Comisión Delegada de APECCO, con fecha 31 de marzo de 2018, ha formulado las 

presentes cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017, que comprenden el 
balance abreviado, la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada de 29 

páginas, incluida ésta, escritas en una sola cara y firmadas cada una de ellas por el 
Presidente y el Secretario de la Comisión Delegada, D. Diego Vázquez Reino y D. 
Miguel García Eiroa, siendo firmada ésta hoja por otros miembros de la Comisión 

Delegada, dando conf mid d a las mismas: 
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